
 
 

 

NIC Argentina es el encargado de administrar el Registro de nombres de dominio y asegurar el 

funcionamiento del DNS (Sistema de Nombres de Dominio) para el dominio de nivel superior ‘.ar’. Además, 

en su rol de administrador de recursos de Internet, lidera proyectos tecnológicos y se involucra en los 

debates sobre Gobernanza de Internet a nivel nacional, regional y global. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  19 de septiembre de 2019 

Gacetilla de prensa 

Toda la comunidad podrá registrar dominios ‘.ar’ 

NIC Argentina pondrá a disposición de toda la comunidad la posibilidad de registrar dominios 
‘.ar’, una nueva variedad de nombres más creativos y con mayor impacto en el universo de la 
Red. Así como hasta el momento era posible registrar ‘midominio.com.ar’ o ‘midominio.net.ar’, 
entre otras opciones, también será posible registrar ‘midominio.ar’.  

Esta iniciativa nace con el objetivo de promover el crecimiento y la democratización de la red en 
Argentina y apunta a ofrecer un contexto de nuevas oportunidades al ampliar las posibilidades 
de registro. 

El lanzamiento de los dominios ´.ar´ estará precedido por dos etapas, diseñadas para garantizar 
un proceso transparente y gradual, que brinde mecanismos de protección de los derechos de 
actuales Titulares de nombres de dominio en NIC Argentina. Esta estructura fue producto del 
análisis de diferentes casos de éxito a nivel internacional y de la implementación de buenas 
prácticas destinadas a desalentar o minimizar potenciales abusos por el registro indebido o 
especulativo.  

El 11 de septiembre comenzó el Registro de Preferencia, donde los Titulares de Nombres de 
Dominio registrados con anterioridad al 1° de diciembre del 2015, pueden registrar ese mismo 
nombre en el ‘.ar’. De esta forma, el actual Titular de ‘midominio.com.ar’ tiene preferencia para 
registrar ‘midominio.ar’ durante el transcurso de esta etapa. 

En el caso de que haya un único Titular de dominio el registro del ‘.ar’, se podrá iniciar el registro 
en el momento, mientras que si existen distintos Titulares con el mismo nombre registrado en 
diferentes zonas -por ejemplo, ‘midominio.com.ar’ y ‘midominio.net.ar’- y ambos lo solicitan, la 
prioridad para registrarlo se  resolverá por un sorteo de las solicitudes llevado adelante por la 
Lotería de la Ciudad de Buenos Aires. Cabe resaltar que la fecha en que se realicen las solicitudes 
no afectará de ninguna manera el orden de prioridad para registrar estos dominios: aquellos 
que soliciten un dominio sobre el comienzo o el fin de la etapa tendrán las mismas 
oportunidades en el sorteo. El costo por registrar un dominio en esta etapa será de AR$ 270.  

Una vez resueltas todas las solicitudes recibidas durante esta primera instancia, comenzará el 
Registro de Interés. En esta etapa, tendrá lugar desde el 25 de noviembre de 2019 hasta el 23 
de enero de 2020. Durante este período, todos los Usuarios que deseen registrar un dominio 
‘.ar’ disponible podrán solicitarlo. Si nadie más lo hace, podrán registrarlo finalizada la etapa. De 
la misma forma que en el Registro de Preferencia, en caso de que haya más de un interesado 
por nombre de dominio, la asignación se realizará por medio de un sorteo de Lotería de la Ciudad 
de Buenos Aires. En esta instancia, todos los solicitantes deberán abonar un “Arancel de solicitud 
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de registro” de AR$ 200. Aquel que, de acuerdo a los resultados del sorteo, tenga prioridad para 
registrar el dominio ‘.ar’ deberá abonar el correspondiente arancel de registro de AR$ 340. 

El 23 de febrero de 2020, ya concluidas ambas etapas, los dominios ‘.ar’ comenzarán a estar 
disponibles para todos los usuarios, siguiendo los mecanismos vigentes de registro. El arancel 
para registrar un dominio a partir de esta fecha será de AR$ 540. 

El lanzamiento del ‘.ar’ ofrecerá una mayor variedad de dominios para los Usuarios y la 
comunidad, generando alternativas más recordables y versátiles, que permitan jugar con las 
palabras que terminan en “ar” y se encuentren fácilmente. Al mismo tiempo, al ser un dominio 
de Argentina, permitirá potenciar el alcance de los sitios y acercar a los usuarios a sus audiencias. 

Más información en https://nic.ar/ar.  
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